
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA 27 DE FEBRERO 20I9

DEcPs'to N"33y

a) Razones de buen servicio.

b) An. 6" D.L. N' 799 de 1974 Sobre uso y circulación de
vehlculos estatales,

c) Oficio N" ll5 de Fecha l8 de febrero de 2019, de Sr.
Alcalde solicitando Decretar Móviles con conductores titulares y/o altemativos.

d) Oficio N' 03 de Fecha 20 de febrero de 2019, de
Administrador Múicipal que solicita Decretar Móviles con conductores titulares.

3) Todos los vehículos asignados a las diferentes direcciones
quedaran a disposición de movilización e¡ caso de emergencia o catástrofe y cuando no sean urilizados por la unidad.

4) Sera obligació¡ del conductor asignado en num€ral 2) llevar
diariamente la bitácora del vehiculo, el aseo y martenirnienlo total de su móvil en excelentes condiciones, la que será sancionada
con regisl¡os en su hoja de vida en cada revhión inspectiva si to expuero no se realiza.

de Contmlorla Gen€ral de la República sobre usodevehiculos estatales.

0 Ley no 19.880 sobre bases de los procedimientos
adminishtivos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

g) D.F.L. N'l de 2006 del Ministerio del Interior,
publicado en Diario Oficial del 26107/06, que fija texto refundido Ley N" 18.69J.

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. t2 o y ,as facultad€s qu€ me
confier€ el Art.630 ambos de la ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRE'I'O:

Circular No 35591 de fecha 08 de febrero de 1995.

l) Desiinase a la Dirección de Dideco, Programa Seguridad
Publica para efecto de asignación de tareas diarias, vehiculo CAMIONETA MAXUS T-60 PLACA UNICA KHZBs2, el que
debe ser aparcado en el Ex Hospital Enacar de Lota Alto después de terminada sujomada de lrabajo.

2) El vehiculo antes mencionado será conducido y estarí bajo total
responsabilidad de, tuncionario Don MN HENRIQUEZ PRUESSINC, Administrativo Contrata Grado l80 EMR de la
Dirección de Dideco.

su gravedad informada, dará lugar
resultados que anoje la indagación.

5) Todo daño estructuml como así tamb¡én mecánico de acuerdo a
inmediatamente a una investigación sumaria y la aplicación de medidas d€ acuerdo a los

6) Derogase todo Decreto contrario el present€ acto adminisiralivo

7) Forman parte de la resolución cl Decrero Ley No 799
de 1974 y Circular No 35593 de 1995 de Contraloria General de la RepúBi€¡¡. sobre uso d

ANOI'ESE. COM(]NI YENSU DAD. HIVIS

IO VE LENZUELA


